
 
 
 
 
 
 
  

ACTA No 958--2025 

Sesión ordinaria # 958-2025 de Junta Directiva del Colegio de Profesionales en 

Bibliotecología de Costa Rica, celebrada el 6 de Diciembre del 2025 , de manera 

presencial en el Colegio de Bibliotecólogos de Costa Rica . Se inicia la sesión a 

las ocho horas exactas.  -------------------------------------------------------------------------- 

 

ASISTENCIA 

 

  Cargo  Nombre  Asistencia  

Presidencia  Jordan Solano Mora Presente  

Vicepresidencia  María Isabel Oviedo Durán Presente 

Secretaria  Jenifer Conejo Vásquez Presente  

Prosecretaria  Ana Marcela Valdés Rojas  Presente  

Tesorería  Yirlane Conejo  Presente  

Vocal 1   Wilson Jesús Hernández Arroyo Presente  

Vocal 3  Seidy Chacón Muñoz  Presente  

Fiscal    Carolina Sánchez González  Presente  

 Vocal 2 Mónica Aguilar Zúñiga Ausente  

Dirección Ejecutiva  Roberto Gonzalez Rodriguez  Presente  

 

El día de hoy se inicia la sesión con la participación de la Asesoría Legal 

Don Carlos Gómez.------------------------------------------------------------------------------ 

 

Orden del día, inicio  

1- Comprobación del quórum 

2- Aprobación del Orden del Día 



 
 
 
 
 
 
  

3- Aprobación del Acta 948 

4- Atención Denuncia Tribunal de Honor 

5- Correspondencia 

6- Adicionalmente a los casos comunes 

- Carta de COMEX 

- Carta de Paola Fallas 

- Carta de Iris Fallas 

7- Renovación de EBSCO 

8- Propuesta del Contador 

9- Propuesta del Abogado  

10- Propuesta del Archivista 

11- Propuesta Coordinación Académica 

12- Auditoría 

13- Informes de Presidencia, Tesorería, Fiscalia 

14- Atención de Cuentas por Cobrar 

- Presidencia 

- Tesorería 

- Otras cuentas por cobrar 

15- Atención a labores contables y llamadas de atención a funcionarios 

ARTÍCULO 1: Comprobación de quórum: Jordan Solano Presidente ---- María Isabel 

Oviedo Vicepresidencia—Jenniffer Conejo Vásquez Secretaría—Yirlane Conejo 

Tesorería—Wilson Hernández Vocalía—Seidy Chacón Vocalía 3---Carolina González 

Fiscalía----------------------------------------------------------------------------------------------------------

En virtud de lo anterior, se declara quórum legal suficiente para sesionar 

válidamente y tomar acuerdos, quedando formalmente instalada la presente 

sesión 958-------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
ARTÍCULO 2: 1- Comprobación del quórum---2- Aprobación del Orden del Día—3- 

Aprobación del Acta 948—4- Atención Denuncia Tribunal de Honor—5- 

Correspondencia—6- Adicionalmente a los casos comunes: Carta de COMEX, Carta de 

Paola Fallas, Carta de Iris Fallas--- 7.Renovación de EBSCO—8. Propuesta del 

Contador---9.Propuesta del Abogado--- 10.Propuesta del Archivista—11-Propuesta 

Coordinación Académica—12. Auditoría—13. Informes de Presidencia, Tesorería, 

Fiscalía—14. Atención de Cuentas por Cobrar: Presidencia, Tesorería, Otras cuentas 

por cobrar, 15.Atención a labores contables y llamadas de atención a funcionarios— En 

discusión--- En votación—7 votos a favor—en ratificación—ACUERDO EN FIRME- 

Secretaría Jenniffer Conejo indica: Es importante destacar que en la presente sesión 

se deben derrogar dos acuerdos correspondientes al acta N.° 955, específicamente los 

acuerdos 955-07 y 955-08, los cuales quedaron pendientes.------------------------------------  

Acuerdo 958-01: Se acuerda una modificación de la Agenda, la cual queda de la 

siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

1. Comprobación de Quórum--------------------------------------------------------------------- 

2. Aprobación del Orden del Día---------------------------------------------------------------- 

3. Aprobación del Acta 948----------------------------------------------------------------------- 

4. Derogación  de Acuerdos de la Sesión -------------------------------------------------- 

5. Informes de Presidencia, Tesorería, Fiscalía--------------------------------------------- 

6. Atención de Cuentas por Cobrar ------------------------------------------------------------ 

- Tesorería----------------------------------------------------------------------------------------- 

- Presidencia------------------------------------------------------------------------------------- 

- Otras cuentas por Cobrar ----------------------------------------------------------------- 

7. Atención a Denuncia del Tribunal de Honor------------------------------------------- 

8. Correspondencia --------------------------------------------------------------------------- 

Adicionalmente a los casos comunes: --------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  

- Carta de COMEX-------------------------------------------------------------------------------- 

- Carta de Paola Fallas-------------------------------------------------------------------------- 

- Carta de Iris Lara ------------------------------------------------------------------------------- 

9. Renovación de EBSCO------------------------------------------------------------------------- 

10. Propuesta del Contador------------------------------------------------------------------------ 

11. Propuesta del Abogado------------------------------------------------------------------------- 

12. Propuesta de Archivista ------------------------------------------------------------------------ 

13. Propuesta de Coordinación Académica--------------------------------------------------- 

14. Auditoría-------------------------------------------------------------------------------------------- 

15. Atención a labores contables  y llamadas de Atención a Funcionario---------- 

16. Asuntos Varios------------------------------------------------------------------------------------ 

En discusión--- En votación—7 votos a favor—en ratificación—ACUERDO 

EN FIRME--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 958-02: Se acuerda derrogar los acuerdos 955-07 y 955-08, debido a que tod 

as las obligaciones correspondientes se encuentran al día, ya que fue enviado en el 

oficio COPROBI- GC- 2025-11-0001, del Acta 952 del 8 de Noviembre del 2025. En 

votación- 5 votos a favor— En abstención 2 votos – ACUERDO EN FIRME ------- 

Los votos en abstención son del Señor Wilson Hernández por estar con permiso, 

y de Yirlane Conejo por estar en ausentismo---------------------------------------------------- 

 

Acuerdo 958-03: En la Sesión Nº 958, celebrada el 6 de diciembre de 2026, se acordó 

disponer la suspension de los colegiados señalados en el Oficio COPROBI-GC-2025-

12-00001, por las razones expuestas en el mencionado documento. ----------------------- 

1. Cortes Mora Irma María 304820797--------------------------------------------------------------------- 

2. Calvo Martínez Diana 112970998------------------------------------------------------------------------- 

3. Campos Vargas Natalia 114620296--------------------------------------------------------------------- 

4. Vargas Sibaja Angélica 116070266-------------------------------------------------------------------------- 

 



 
 
 
 
 
 
  
En discusión En votación- 7 votos a favor—–en ratificación--- ACUERDO EN 

FIRME ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Acta 948: En este momento les está llegando por correo el Acta N.° 948, con fecha del 

25 de septiembre. Esta acta contempla los casos de biblioterapia, así como algunos 

acuerdos, entre ellos los relacionados con las distintas representaciones y los 

proyectos personales a nombre de COPROBI, entre otros. Por lo tanto, el documento 

estará siendo remitido para su revisión y posterior aprobación en la próxima sesión 

Eso sería todo. En este momento se les está remitiendo el acta para su lectura; por lo 

tanto, no corresponde someterla a votación, ya que aún no ha sido revisada. En 

consecuencia, no se debe votar en este punto. Se traslada para su análisis y eventual 

aprobación en la próxima sesión.------------------------------------------------------------------------- 

Se propone derogar los acuerdos N.° 955.07 y 955.08, debido a que los asuntos que 

contemplan ya habían sido conocidos y aprobados en la sesión N.° 952, por lo que 

resultan repetidos.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, desde la Secretaría se desea dejar constancia de una aclaración: es 

importante tener especial cuidado en la revisión de estos casos, ya que la derogación 

de acuerdos por duplicidad afecta la organización y la credibilidad de la Junta. En este 

caso particular, posterior a la remisión del acta, se informó que dichos acuerdos ya 

habían sido notificados previamente, situación que también fue confirmada por Fiscalía. 

En ese sentido, se solicita tomar las previsiones necesarias para evitar que este tipo de 

situaciones se repita. Si bien pueden existir casos en los que proceda la derogación por 

razones justificadas, como la falta de presupuesto u otras circunstancias, en este caso 

se trató de acuerdos previamente existentes que no fueron identificados oportunamente 

por un tema de organización.------------------------------------------------------------------------------ 



 
 
 
 
 
 
  
La Presidencia aclara que, en su momento, presentó el tema relacionado con los 

acuerdos 955-07 y 955-08 debido a la necesidad de atender los casos de morosidad al 

cierre de mes, considerando que era obligatorio reportarlos. Dado que la Tesorería no 

se encontraba presente en ese momento, se procedió a dar trámite a dichos asuntos 

para no retrasar su gestión.------------------------------------------------------------------- 

Desde la Secretaría se indica que la información fue remitida oportunamente, incluso 

con el apoyo de un tercero, debido a la urgencia del caso; sin embargo, no se dejó 

constancia o nota aclaratoria en ese momento, lo que generó la confusión posterior. 

Se aclara además que el acuerdo 955-07 corresponde específicamente a los casos de 

morosidad, los cuales ya habían sido presentados previamente y, por error, se 

volvieron a incluir en la agenda. Por su parte, el acuerdo 955-08 es distinto, ya que 

establece la instrucción a Tesorería de presentar informes mensuales de morosidad y 

de los estados financieros.--------------------------------------------------------------------------------- 

En este sentido, Tesorería manifiesta que dichos informes han sido entregados de 

forma mensual desde mayo (en el caso de morosidad) y desde octubre (en el caso de 

los estados financieros), una vez que se contó con los accesos necesarios y se logró 

poner al día la información.-------------------------------------------------------------------------------- 

Finalmente, se concluye que el acuerdo 955-07 corresponde a información duplicada 

ya conocida, mientras que el acuerdo 955-08 surge a partir del anterior, pero responde 

a una disposición distinta relacionada con la presentación de informes, la cual ya se 

encuentra en ejecución.------------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, se señala que el acuerdo 955-08 establecía realizar una observación desde 

Presidencia hacia el departamento correspondiente y notificarla por medio de la 

Secretaría. Sin embargo, dicha acción no se ejecutó, debido a que la situación ya había 



 
 
 
 
 
 
  
sido atendida previamente, por lo que no tenía sentido emitir una notificación sobre un 

asunto que ya estaba resuelto.---------------------------------------------------------------------------- 

Por otra parte, se recuerda que las sesiones del mes de enero se llevarán a cabo de 

forma virtual los días 10 y 24. En este contexto, se informa con antelación la ausencia 

de tesorería  para la sesión del día 24, debido a que se estará fuera del país.----------- 

Finalmente, se menciona que el sistema aún se encuentra en estado de espera, dado 

que la persona encargada no se encuentra disponible, por lo que se estará 

comunicando el aviso correspondiente en el momento oportuno.----------------------------- 

Informe de Tesorería----------------------------------------------------------------------------------------- 

Tesorería Yirlane Conejo indica: Compañeros, nuevamente les ofrezco disculpas, ya 

que el informe no se pudo remitir antes; fue hasta el día de ayer que se logró cerrar 

completamente.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Las carpetas compartidas se encuentran bajo el nombre ―Informe de diciembre‖, donde 

podrán revisar toda la información correspondiente.------------------------------------------------ 

En el siguiente informe se presenta un consolidado de mayo a noviembre. Si bien en 

octubre se entregó el informe con los pendientes y en noviembre también se realizó la 

entrega correspondiente, se decidió presentar la información desde mayo para efectos 

de visualización integral.------------------------------------------------------------------------------------ 

En dicho informe se detallan los ingresos por mes, incluyendo cuotas, 

reincorporaciones, incorporaciones, certificaciones, emisión de carnés y lo 

correspondiente a programas. Asimismo, se contemplan otros ingresos, así como 

recuperaciones aplicables a los distintos procesos.----------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Posteriormente, se incluyen las inversiones, donde se reflejan los montos disponibles 

en cada uno de los fondos, de acuerdo con los porcentajes establecidos en el 

reglamento. Entre estos se encuentra el fondo de inversión, el cual presenta un 

crecimiento leve.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

En relación con los certificados de depósito a plazo, actualmente solo se mantiene uno 

en el banco. Cabe señalar que el 24 de noviembre fue necesario liquidar uno de estos 

certificados, que originalmente tenía vencimiento el 24 de enero de 2026, debido a que 

no se contaba con liquidez suficiente para cubrir los gastos mensuales, situación 

derivada de los retiros reportados por Presidencia. El monto correspondiente fue 

reintegrado a la cuenta institucional.--------------------------------------------------------------------- 

En cuanto a los gastos, estos se presentan desglosados en distintas categorías: gastos 

en beneficio de las personas colegiadas, gastos de los órganos institucionales 

(incluyendo Junta Directiva y otros), así como los gastos administrativos.--------------- 

Dentro de los gastos administrativos se incluyen rubros como mantenimiento de 

edificios, correos y envíos, pólizas, publicaciones en periódicos, compra de suministros, 

servicios de vigilancia, pago de servicios públicos y mantenimiento de la página web, 

entre otros.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El informe se encuentra completo y debidamente firmado, por lo que puede ser 

incorporado al acta. Si requieren revisar alguna partida en detalle o desean que se 

exponga de forma más específica algún rubro, con gusto se puede ampliar la 

información.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Finalmente, se sugiere que, para futuras presentaciones, se pueda profundizar un poco 

más en la explicación de ciertas variaciones entre meses, con el fin de brindar mayor 

claridad sobre los cambios en los distintos rubros.------------------------------------------------ 



 
 
 
 
 
 
  
En este momento se presenta una queja para Vicepresidencia María Isabel Oviedo por 

el pago de Viáticos que en su momento Presidencia se los aprobó------------------------ 

Vocalía 3 solicita el uso de la palabra para referirse al tema en discusión.------------- 

Fiscalía Carolina González  indica que no concuerda con algunos rubros que está 

observando, específicamente aquellos relacionados con gastos por concepto de 

gasolina y viáticos asignados a una persona integrante la cual es María Isabel Oviedo. 

Señala que no tiene claridad sobre en qué momento dichos gastos fueron autorizados 

Por su parte, Vocalía 3 menciona que, según su conocimiento, este tipo de 

disposiciones debe responder a acuerdos formales de Junta Directiva y no a decisiones 

individuales.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Fiscalía refuerza esta posición indicando que, conforme al reglamento vigente, los 

beneficios o aportes para los miembros de Junta Directiva están claramente 

establecidos y se otorgan bajo condiciones específicas, como el cumplimiento de un 

periodo determinado.------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, María Isabel Oviedo  Vicepresidencia se hace referencia al reglamento de 

representaciones, el cual establece que el reconocimiento de viáticos procede 

únicamente cuando se cumple con una cantidad mínima de sesiones presenciales 

dentro de un periodo determinado.--------------------------------------------------------------------- 

En este sentido, se señala que, aunque se han realizado varias sesiones, no todas 

cumplen con la condición requerida para justificar el pago de viáticos bajo ese criterio. 

Finalmente, Fiscalía manifiesta que, aunque en algunos casos ya no es posible solicitar 

explicaciones a personas que no se encuentran, considera importante que se aclare 



 
 
 
 
 
 
  
ante la Junta quién autorizó dichos pagos y bajo qué fundamento, con el fin de 

garantizar la transparencia en la gestión.-------------------------------------------------------------- 

Se indica que, aproximadamente, se han realizado unas doce sesiones, incluyendo una 

sesión presencial adicional en el mes de mayo. Sin embargo, se manifiesta la dificultad 

para ubicar con claridad algunos de los registros.-------------------------------------------------- 

Fiscalía procede a revisar ejemplos concretos, señalando que en el mes de mayo sí se 

otorgaron ciertos pagos, y también en julio, aunque de forma más limitada. Al revisar 

los detalles, se mencionan distintos rubros como servicios de transporte (Uber), cargos 

telefónicos, así como compras en comercios y plataformas digitales.--------------------- 

Vocalía 3 complementa la revisión indicando registros específicos, tales como pagos de 

transporte mediante Uber, cargos telefónicos, compras en comercios por montos 

determinados, así como transacciones asociadas a plataformas digitales.--------------- 

Asimismo, se identifica un rubro correspondiente a firma digital, lo cual genera dudas 

sobre su naturaleza.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Fiscalía aclara que los montos asociados a firma digital corresponden a reintegros que 

se realizan cuando una persona gestiona dicho trámite, por lo que no deben 

confundirse con viáticos.------------------------------------------------------------------------------------ 

Ante esto, Vocalía 3 manifiesta que, en ese caso, se trataría de conceptos distintos, 

diferenciando entre los viáticos y otros tipos de gastos administrativos o reembolsos. 

Vicepresidencia interviene para aclarar que los montos observados incluyen tanto 

viáticos por sesión como otros rubros adicionales, entre ellos el pago correspondiente a 

firma digital.---------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Finalmente, antes de continuar con la revisión detallada, Vicepresidencia señala la 

necesidad de ordenar varios aspectos para una mejor comprensión de la información 

presentada.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vicepresidencia María Isabel Oviedo indica: Desde el inicio de mi participación en la 

Junta, expuse que, desde el punto de vista económico, no cuento con el ingreso 

quincenal suficiente para cubrir los gastos de traslado hasta San José.----------------- 

En ese contexto, sostuve una conversación con Jordan, quien autorizó el pago de 

viáticos correspondientes al transporte. Este monto contempla el traslado desde San 

Carlos hasta este lugar, así como los gastos adicionales de transporte interno, como el 

uso de servicios de Uber cuando sea necesario.----------------------------------------------------- 

En promedio, el costo total de estos traslados ronda los ₡10.000 colones, pudiendo 

variar ligeramente dependiendo de las condiciones específicas de cada viaje.-------- 

Por lo tanto, cada vez que debo presentarme, se me reconoce un monto aproximado 

de ₡10.000 para cubrir tanto el transporte principal como los traslados internos, los 

cuales pueden implicar el uso de tres o cuatro servicios de transporte adicionales 

dentro del área.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Vocalía 3 Seidy Chacón indica: Ok, bueno, yo sé que Jordan, en algunas decisiones, 

tiene autonomía como presidente; sin embargo, respaldo lo que indica la compañera 

Carolina.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Para eso se nos reintegra el dinero de las sesiones virtuales, en las cuales no tenemos 

que salir de la casa. Entonces, no sé cómo va a actuar Fiscalía, pero personalmente no 

estoy de acuerdo. Retomo las palabras que dijiste en la sesión cuando estuvimos 

revisando el reglamento: ―seamos justos y equitativos‖. Desde mi perspectiva, no 

estamos siendo justos ni equitativos.-------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Si el reglamento no establece absolutamente nada sobre viáticos, no entiendo por qué 

se autorizaron ni por qué se está depositando dinero sin que exista un acuerdo formal. 

Si el reglamento no lo contempla, entonces apelo a eso. No estoy de acuerdo; me 

parece que estamos faltando al reglamento.---------------------------------------------------------- 

Esto me resulta contradictorio, María Isabel, porque vos defendés los reglamentos. 

Entonces, en este caso, se da una contradicción con esa postura. Retomo nuevamente 

el llamado a ser justos y equitativos.-------------------------------------------------------------------- 

Además, yo mencioné que las personas que se postulan a la Junta Directiva saben que 

las oficinas están en Sabana Sur. Por lo tanto, alguien que venga de Limón o de Liberia 

debe tomar en cuenta esa situación. Para eso se nos reintegran ciertas cuotas, como 

un apoyo.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Aquí todos asumimos gastos: algunos pagan gasolina, otros utilizan Uber o diferentes 

medios de transporte. Por ejemplo, hay quienes vienen desde Heredia, otros desde 

Cartago, desde Desamparados, y todos incurrimos en costos. En mi caso, utilizo Uber. 

Sin embargo, esos gastos no se nos reintegran.--------------------------------------------------- 

Por eso, considero que no estamos siendo justos. Si el reglamento no lo establece, 

estamos incumpliéndolo. No sé cómo se va a resolver este tema, ni cómo lo va a 

abordar Presidencia, pero personalmente considero que o se establece un trato 

equitativo para todos, o bien se debe proceder con la devolución del dinero.---------- 

Esa sería mi posición al respecto.---------------------------------------------------------------------- 

Fiscalía Carolina Sánchez indica: Bueno, yo también ya lo había mencionado, 

¿verdad? Pienso igual que Seidy, principalmente porque esto no está contemplado en 

los reglamentos. Entonces, estamos faltando al reglamento. Además, ¿qué diría un 

colegiado si se da cuenta? Eventualmente podrían cuestionarnos, y con toda razón. 



 
 
 
 
 
 
  
Lo que considero es que deberíamos analizar cómo proceder. No sé si, al no existir un 

acuerdo previo para otorgar ese dinero, correspondería ahora hacer un acuerdo para 

dejar de otorgarlo, porque sería contradictorio regular algo que en principio no estuvo 

formalmente establecido. No tengo claro cómo se maneja ese procedimiento, pero sí 

tengo una propuesta.---------------------------------------------------------------------------------------- 

La moción que presento es que, a partir de esta sesión y en adelante, no se continúen 

otorgando viáticos para asistir a las sesiones, ya que no es equitativo y no está 

contemplado en los reglamentos.------------------------------------------------------------------------ 

En cuanto a los montos ya otorgados, si existe la posibilidad económica de hacer la 

devolución, apoyo esa opción. Sin embargo, también considero que, si una persona no 

tiene la capacidad económica para reintegrar ese dinero como diría mi papá, 

poniéndose la mano en el corazón, no sería correcto exigirlo.--------------------------------- 

En ese caso, quedaría a criterio personal valorar si se puede o no devolver el dinero. 

Pero sí considero importante que, a partir de ahora, cada persona asuma sus gastos de 

traslado con sus propios recursos, como lo hacemos todos.----------------------------------- 

Eso es lo que quería expresar.---------------------------------------------------------------------------- 

Secretaría Jenniffer Conejo indica: Tengo una duda. Observé unos viáticos de 

₡30.000 asignados a la Prosecretaría en junio. No sé si esto está atrasado, pero para 

esa fecha yo ya estaba acá. Entonces me surge la inquietud sobre ese gasto de 

combustible de Prosecretaría: ¿quién ocupaba ese cargo en ese momento? Lo 

menciono también para que quede constancia en la grabación que se está realizando. 

Además, hay otro punto que me llama la atención: en el documento aparecen tanto 

―Presidencia‖ como ―combustible profesional‖, pero en algunos apartados no hay 

claridad o no hay información.----------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
También se indica que se otorgó un monto adicional, creo que relacionado con el 

mundial, pero para esa fecha según recuerdo eso no correspondía o no aplicaba; 

incluso pudo haber sido un día después de que yo ingresé.------------------------------------ 

Mi consulta va en el siguiente sentido, siguiendo el orden de los hechos: si fue en junio, 

Marcela no estuvo activa durante ese periodo, ya que ha tenido complicaciones de 

salud en varios momentos. De hecho, para esa fecha yo asumí la elaboración de todas 

las actas de junio, e incluso asistí a la sesión presencial porque Marcela no pudo 

hacerlo.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por eso es que me llama la atención la fecha de la sesión 934, ya que pudo haber sido 

anterior. Sin embargo, la sesión 934 corresponde a mayo, lo que explicaría que el 

gasto de gasolina se registrara en ese momento.---------------------------------------------------- 

Aun así, me gustaría revisar con más detalle, porque los montos son elevados 

alrededor de ₡34.000 y, para ese periodo, nosotros no estábamos en funciones. En mi 

caso, yo ingresé después, pero incluso así el monto sigue pareciendo alto.------------ 

Voy a continuar revisando y buscar los acuerdos en el control correspondiente. Según 

la información, la sesión 934 sería del 26 de abril, lo cual cambia el contexto, ya que en 

marzo yo no había ingresado todavía. En ese caso, los viáticos de Vicepresidencia 

corresponderían a ese momento.------------------------------------------------------------------------ 

En efecto, en esas fechas nosotros no participábamos en la elaboración de actas; 

Marcela sí estaba, pero yo no. Por lo tanto, esos registros no me corresponden 

directamente.------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Si fue en abril, entonces la Vicepresidencia en ese momento era Michael. No obstante, 

sería necesario revisar los recibos de caja chica, ya que no hay documentos adjuntos; 



 
 
 
 
 
 
  
únicamente se observan algunos por ₡12.000, siendo esos los primeros registros 

disponibles.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En todo caso, se sugiere continuar con la revisión, tomando en cuenta que María Isabel 

ha solicitado la palabra.------------------------------------------------------------------------------------- 

Vicepresidenta María Isabel Oviedo indica: Bueno, siguiendo con el tema, en lo 

personal nunca consideré que estuviera actuando de forma incorrecta, ya que lo hice 

en coordinación con Presidencia. Expliqué mi situación, que es algo que le podría 

pasar a cualquiera; desconozco la situación económica de ustedes, pero la mía es 

conocida por varios. Actualmente no es favorable: recibo un salario de ₡140.000 

quincenales, con múltiples gastos, y trasladarme hasta San José no me resulta 

económicamente viable.------------------------------------------------------------------------------------ 

En ese contexto, Jordan, en un acto de buena voluntad, decidió colaborarme con ese 

apoyo. Para ello, nos basamos en el reglamento de representaciones, el cual también 

fue aprobado en una sesión extraordinaria de Junta (no recuerdo en este momento la 

fecha exacta). A partir de ese reglamento se justificó este tipo de gasto.----------------- 

Desde mi perspectiva, no lo considero incorrecto, ya que no se trata de un gasto 

indebido, sino de un apoyo necesario para poder asistir a las sesiones. De hecho, se 

han adjuntado comprobantes tanto de Uber como de transporte desde San Carlos. En 

este último caso, existe una limitación, ya que la empresa solo emite factura electrónica 

si el tiquete se compra en línea; si se paga en efectivo, no generan factura ni boleta, lo 

cual dificulta respaldar esos gastos.--------------------------------------------------------------------- 

En caso de que se determine que debo reintegrar el dinero, estoy en total disposición 

de hacerlo; incluso podría devolverlo ahora que reciba mi salario o el aguinaldo. 

Considero que este es un tema que, si se expusiera ante otros colegiados, 



 
 
 
 
 
 
  
probablemente no se interpretaría como algo hecho de mala fe, sino como una 

situación derivada de circunstancias personales.---------------------------------------------------- 

Aun así, si corresponde, hoy mismo puedo hacer la devolución; únicamente necesitaría 

que se me indique el monto total. También quiero dejar claro que el reglamento de 

representaciones permite este tipo de situaciones, aunque reconozco que el proceso 

debió pasar por una evaluación formal, lo cual no se realizó correctamente.------------- 

Sin embargo, no es un caso aislado; se han cometido otros errores en distintos temas. 

Lo que sí me preocupa es que esta situación se esté señalando ahora únicamente 

hacia mi persona. Me surge la duda de por qué no se planteó antes y si esto responde 

a alguna gestión de Presidencia, de la CID o de Fiscalía.----------------------------------------- 

Esa sería mi consulta para todos.------------------------------------------------------------------------ 

Vuelvo a repetir que me gustaría conocer la posición de Fiscalía, de Seidy, de Jordan y 

de los demás miembros de la Junta, porque siento que es un tema que nos involucra a 

todos.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Como mencioné anteriormente, si corresponde devolver el dinero, estoy en total 

disposición de hacerlo, incluso de inmediato, ahora que cuento con recursos. 

Posteriormente se me dificultaría hacerlo de forma quincenal, salvo que se estableciera 

algún tipo de tractos.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Por otra parte, sinceramente percibo que este tema también puede estar relacionado 

con situaciones anteriores, particularmente en lo referente al principio de equidad. 

Sobre esto, quiero aclarar que cuando hablo de equidad, no me refiero a tratar a todos 

exactamente igual, sino a considerar las diferencias reales entre las personas. No es lo 

mismo alguien que reside en el Gran Área Metropolitana que alguien que debe 

trasladarse desde fuera.------------------------------------------------------------------------------------ 



 
 
 
 
 
 
  
Ese es mi punto de vista: la equidad también implica que quienes están en condiciones 

más favorables consideren a quienes tienen mayores limitaciones. No todo puede 

aplicarse de forma uniforme, ya que es necesario actuar con coherencia y criterio 

técnico para visibilizar estas diferencias.--------------------------------------------------------------- 

Esa es mi posición. Reitero que no tengo inconveniente en realizar la devolución en 

este momento, ahora que dispongo de recursos, ya que posteriormente no me sería 

posible.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Fiscalía Carolina Sánchez indica: Ok, yo me di cuenta de esta situación esta semana. 

Aunque usted tenga el micrófono abierto, no voy a hacer esa observación en ese 

momento.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Como ustedes conocen, Presidencia y yo debemos realizar, al final de cada año, una 

revisión de las cuentas que entrega Tesorería; esta es una de las funciones que 

tenemos Jordan y mi persona. En este caso, revisé la cuenta de viáticos y observé sus 

viáticos correspondientes a esta semana.------------------------------------------------------------- 

Por ello, le indiqué a Jordan que iba a consultarle durante la reunión, ya que yo no 

estaba enterado previamente; es decir, no tenía conocimiento hasta que iniciamos la 

revisión de las cuentas. Aprovechando esto, también consideré oportuno que se nos 

presentaran las cuentas de forma general.------------------------------------------------------------ 

Por esa razón es que hasta este momento realizo la consulta, ya que es ahora cuando 

tomo conocimiento de la situación en el ejercicio de mis funciones como fiscal. 

Tal como mencioné anteriormente, no es nada personal; se trata de una revisión 

objetiva. He leído el reglamento, el cual es muy claro al indicar que los viáticos aplican 

cuando hay de 6 a 9 sesiones presenciales en un período de dos meses, condición que 



 
 
 
 
 
 
  
no se ha cumplido. No hemos tenido, en ese lapso, la cantidad de sesiones 

presenciales requeridas.------------------------------------------------------------------------------------ 

En caso de cumplirse ese requisito, el viático correspondería a todas las personas por 

igual. Por lo tanto, lo que procede es actuar conforme a lo establecido en el 

reglamento.----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En buena hora.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

También es importante considerar que los viáticos no corresponden únicamente a la 

Vicepresidencia. Como ustedes pueden observar, anteriormente también se han 

generado viáticos para otros miembros, por lo que no se trata de una situación nueva ni 

exclusiva de Isabel. En juntas anteriores ya se han presentado casos similares, y es 

importante tenerlo en cuenta para el análisis de este tema.------------------------------------ 

En ese sentido, no debe interpretarse como algo personal hacia Isabel. Cada caso 

tiene sus particularidades, y aunque eventualmente se determine que corresponde la 

devolución de los montos, no se trata de un asunto personal.--------------------------------- 

Asimismo, si realmente no fuera un tema personal, también debería valorarse el 

contexto histórico y los antecedentes en los que se han dado situaciones similares. 

Presidencia  Jordan Solano indica: Eso es otro tema. Un momento, por favor. 

Esto responde a una situación que no se había conversado directamente con usted. 

Hay un dicho que señala que ―el camino al infierno está lleno de buenas intenciones‖, y 

considero que esto aplica en este caso. En su momento, lo que se hizo fue con un acto 

de buena voluntad; se había conversado con Magali y se había llegado a un acuerdo, 

sin que en ese momento se percibiera como algo incorrecto.--------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
En el reglamento anterior que, si lo tienen a mano, es el documento previo existían 

disposiciones que podían interpretarse en ese sentido. Por eso, lo que se hizo fue de 

buena fe, y consta en ese reglamento anterior.------------------------------------------------------- 

Posteriormente, se impulsó el reglamento de representaciones, el cual es relativamente 

nuevo, ya que antes no existía como tal. Este surgió precisamente a raíz de situaciones 

como esta, con el fin de subsanarlas y dar mayor claridad.------------------------------------ 

Sin embargo, considero que dicho reglamento no fue lo suficientemente claro ni 

explícito en su momento, y actualmente más bien puede prestarse a interpretaciones 

que generan confusión. Esto provoca que algo que en su momento se otorgó de buena 

fe, ahora pueda percibirse como incorrecto.----------------------------------------------------------- 

En el caso de María Isabel, lo que ocurrió fue una situación que, en su momento, se 

manejó con buena intención, pero que, a la luz de lo actual, parece haber tenido 

consecuencias no previstas.------------------------------------------------------------------------------- 

Quiero aclarar que esto no es un tema personal. Los problemas comenzaron a surgir 

cuando dejaron de presentarse informes en los que estas situaciones quedaran claras. 

Si desde el inicio se hubieran presentado los informes correspondientes, no estaríamos 

en este momento en diciembre cuestionando algo que ocurrió en mayo y que pudo 

haberse revisado oportunamente, por ejemplo, en julio, durante la sesión 943, cuando 

se iba a presentar el primer informe de gastos.---------------------------------------------------- 

En cuanto a una eventual devolución, en lo personal consideraría que podría valorarse 

en este momento. Sin embargo, no estaría de acuerdo en que se devuelvan montos 

correspondientes a periodos pasados, dado que esos viáticos ya fueron otorgados. 

También considero que esta junta es distinta a la anterior. Lamentablemente, percibo 

que en algunos momentos se ha actuado con alevosía, mala intención o generando 



 
 
 
 
 
 
  
divisiones, incluso desde Tesorería. Si estas situaciones se hubieran abordado desde 

el inicio, cuando el ambiente era más favorable, probablemente habrían generado 

incomodidad, pero no al nivel actual, donde incluso la interacción entre algunas 

personas resulta incómoda.-------------------------------------------------------------------------------- 

En juntas anteriores, por ejemplo, se otorgaban apoyos como combustible cuando 

alguien realizaba funciones adicionales o necesitaba trasladarse, y esto no generaba 

conflicto.--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Vocalía 1 Wilson Hernández Arroyo: Creo que ahí es importante también, como dice 

Jordan, que sí sean como cabreado un poco las cosas últimamente. Yo en lo personal 

no estaría de acuerdo en que María Isabel reintegre el dinero. Ya lo he hecho, hecho 

está. Habría que ver qué se hace, si se deja de pagar viáticos y se le paga viáticos a 

todos. Y al final creo que------------------------------------------------------------------------------------ 

Todos hemos hecho algún sacrificio por el Colegio. No sé si recuerdan la campaña de 

donación de leche del año pasado: en esa ocasión, yo utilicé mi vehículo eléctrico para 

transportar la leche. Consideré que no tenía sentido que el Colegio asumiera el costo 

de un Uber, que sería bastante elevado hasta Cartago, cuando yo podía hacerlo con un 

gasto aproximado de 300 colones.----------------------------------------------------------------------- 

Entonces, creo que en esos sentidos todos hemos sido conscientes y, en mayor o 

menor medida, hemos aportado algo adicional por el Colegio.----------------------------------- 

Presidencia Jordan Solano indica: Voy en la misma línea de Wilson: no se trata de 

que no reintegre, sino de definirlo claramente aquí. Por cierto, lo de las 

representaciones corresponde a seis meses después de que entramos, según el 

calendario fiscal; es decir, en julio y diciembre. Perdón, es que no tengo todo lo de 

Roberto claro--------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Director Ejecutivo Roberto González indica: Señalo que la devolución de viáticos 

realizada con base en el reglamento de representaciones es incorrecta. Como indicó 

doña Seidy, las representaciones aplican cuando los miembros de la Junta Directiva 

asisten en nombre del colegio a actividades fuera de la institución, no cuando participan 

en sesiones ordinarias de la Junta.---------------------------------------------------------------------- 

Las sesiones de Junta Directiva corresponden a un ámbito distinto, para el cual existe 

la devolución de cuotas por asistencia. En ese sentido, es necesario revisar el 

reglamento vigente o, en su defecto, asegurar que las devoluciones de cuotas se 

apeguen estrictamente a lo que este establece. Incluso, podría valorarse modificar el 

reglamento de representaciones para eliminar cualquier referencia a devoluciones de 

cuotas y trasladar ese contenido al reglamento de Junta Directiva.-------------------------- 

El reglamento de representaciones no regula la asistencia a sesiones de Junta 

Directiva. Sí resulta aplicable cuando los miembros representan al colegio en 

actividades externas, como representaciones internacionales u otras reuniones fuera 

de la institución.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Cabe recordar que este criterio fue señalado por don Carlos, asesor legal, en la sesión 

anterior, para su debida consideración. Ese sería mi aporte.------------------------------------ 

Secretaría Jenniffer Conejo indica: En este caso, considero que incluso se le podría 

consultar a don Carlos. La devolución de cuotas puede contemplarse dentro de cierto 

margen, pero no de forma ilimitada. Habría que calcular con precisión cuánto 

corresponde, evitando cualquier equiparación incorrecta.--------------------------------------- 

Además, María Isabel está nombrada por dos años, por lo que el monto adeudado 

podría dividirse en cuotas muy pequeñas. Estas no tendrían que ser elevadas; incluso 

podrían ser montos bajos mensuales que la Junta defina. Mientras exista un plan de 



 
 
 
 
 
 
  
pago en curso, no debería aplicarse ninguna sanción, ya que se estaría cumpliendo 

con la obligación.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

En ese sentido, no sería necesario afectar las cuotas actuales. Más bien, el monto total 

podría prorratearse entre los meses restantes del periodo de María Isabel. Asimismo, 

se podrían suspender temporalmente los viáticos y establecer un esquema de pago en 

cuotas pequeñas, considerando que el monto acumulado en estos meses no debería 

ser tan elevado.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Finalmente, el reintegro podría formalizarse mediante un acuerdo con el colegio, 

definiendo cuotas accesibles hasta la finalización de su periodo.--------------------------- 

Acuerdo 958-04: Realizando el análisis correspondiente sobre las tarjetas, y 

amparados en lo establecido en el Artículo 948-04, la Junta Directiva acuerda cancelar 

las cuatro tarjetas de débito del Banco Popular emitidas a nombre de Presidencia, 

Tesorería, Dirección Ejecutiva y Contabilidad En votación--- 7 votos a favor  

 

Acuerdo 958-05: Se aprueba la emisión de una tarjeta de débito a nombre de la 

Dirección Ejecutiva, con el propósito de cubrir gastos relacionados con convenciones, 

reuniones y situaciones prioritarias que se presenten en el Colegio. El uso de dicha 

tarjeta deberá apegarse estrictamente a las normativas internas de control 

administrativo y rendición de cuentas establecidas por el Colegio de Bibliotecólogos. En 

votación----6 votos a favor—1 abstención. ------------------------------------------------------------ 

El voto en Abstención corresponde a la Presidencia Jordan Solano Mora----------------- 

 

Acuerdo 958-06: Se acuerda trasladar los montos adeudados por la antigua Directora 

Ejecutiva a la cuenta de incobrables, en virtud de que se procedió a su despido con 

responsabilidad patronal. En votación- 5 votos a favor – 2 en abstención----------------- 

 



 
 
 
 
 
 
  
Los votos en abstención son Jenniffer Conejo Secretaría y María Isabel Oviedo 

Vicepresidenta------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Acuerdo 958-07: Se acuerda trasladar a la Partida de la Asamblea Extraordinaria la 

cuenta por cobrar a nombre de Tesoreria de la factura de Yirlane Conejo Rojas, 

Número 0086434, 0009980, 0086477 por compra de obsequios de Asamblea 

Extraordinaria por un monto ₡1.038, 010 colones . En votación----4 votos a favor—1 

abstención, 2 en contra. --------------------------------------------------------------------------------- 

 

Los votos en contra son Jenniffer Conejo Secretaría, Seidy Chacón Vocalía 3, en 

abstención Wilson Hernández Vocalía 1------------------------------------------------------------ 

Se acuerda trasladar a la partida de Asamblea Extraordinaria la cuenta por cobrar a 

nombre de Tesorería, correspondiente a la factura de Yirlany  Conejo Rojas.--------- 

Escuchando, se procede a revisar con base en el cuarto trimestre. Esto ya se ha 

podido tratar en reuniones con Roberto en varias ocasiones, dando seguimiento a 

proyectos de exposición y revisando eventos para el cierre del año. Asimismo, se 

realizó una sesión de trabajo para el área de iniciativa particular, con el fin de dar 

cumplimiento presupuestario. ----------------------------------------------------------------------------- 

Informe de Dirección Ejecutiva : ---------------------------------------------------------------------- 

Coordinación del avance del cuarto trimestre. Se ha dado seguimiento a proyectos, así 

como discusión y revisión de diversas áreas. Se realizaron sesiones de trabajo con el 

área administrativa para el cumplimiento presupuestario. Además, se participó en 

acciones orientadas a fortalecer convenios existentes, como el de la UCR, y en la 

revisión de propuestas y declaraciones técnicas y académicas con organizaciones 

externas.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Participación de las distintas entidades creadas para fortalecer convenios existentes, 

como la UCR, así como la revisión de propuestas de carácter técnico y académico con 

organizaciones externas, en este caso con la Biblioteca Nacional. 

Asimismo, se atendieron asuntos internos, incluyendo la firma y aprobación de 

documentos administrativos y técnicos, y la supervisión de acuerdos asignados a 

Presidencia. En cuanto a proyectos prioritarios, se debe incorporar el correspondiente 

al Banco Nacional.------------------------------------------------------------------------------------------- 

Atención de asuntos internos, firma y aprobación de documentos administrativos y 

técnicos, y seguimiento a los acuerdos asignados a Presidencia. En cuanto a proyectos 

prioritarios, se incluye el del Banco Nacional, en el cual actualmente se está trabajando. 

En el caso del Banco Nacional, actualmente participamos únicamente Yirlane y mi 

persona. Se informa que ya se han retirado otras personas del proceso y se está a la 

espera de los siguientes pasos.-------------------------------------------------------------------------

Ya se cuenta con acceso a la cuenta correspondiente, la cual anteriormente se 

encontraba bloqueada. En cuanto a proyectos en curso, se realiza la evaluación del 

avance del Plan Operativo Anual, con especial atención a los componentes de 

modernización institucional. Asimismo, se trabaja en la consolidación de informes 

técnicos por cada área para su presentación, aunque se han identificado algunos 

inconvenientes en el área contable.--------------------------------------------------------------------- 

Se incluye también la revisión de propuestas relacionadas con la transformación digital, 

organización de procesos y mejora en la prestación de servicios, con miras a la 

implementación de mejoras reglamentarias y administrativas.--------------------------------- 

En el ámbito de actividades protocolarias, se participó en eventos de representación 

institucional, incluyendo actividades en la Universidad de Costa Rica y la Universidad 

Nacional, entre otros.---------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Adicionalmente, se brindó acompañamiento a equipos técnicos en presentaciones 

clave, como la presentación del colegio ante una entidad en Argentina.------------------- 

Finalmente, se indica que el periodo reciente ha estado enfocado en la proyección 

estratégica y en la preparación de acciones que darán inicio al siguiente ciclo de 

trabajo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ante todo esto también en esta sesión la Junta Directiva aprueba que solo únicamente 

el Director Ejecutivo Roberto González tenga acceso a la Cuenta del Banco de Costa 

Rica, ya que se han presentado eventualidades de salida de fondo por parte de 

Presidencia por lo tanto se toma el siguiente acuerdo: -------------------------------------------- 

El siguiente punto corresponde a la denuncia ante el Tribunal de Honor. La 

documentación ya fue compartida en las carpetas; por tanto, lo que procede es su 

lectura para conocimiento de la Junta Directiva.----------------------------------------------------- 

El fragmento evidencia una discusión centrada en el tratamiento de una denuncia 

previamente compartida en las carpetas y leída por los miembros de la Junta Directiva. 

Se aclara de forma reiterada que dicha denuncia es únicamente de conocimiento del 

órgano colegiado, sin que proceda su análisis de fondo ni la adopción de acuerdos en 

esta etapa, dado que aún no existe investigación ni corresponde intervención por parte 

de la Junta, ya que el asunto es competencia del Tribunal de Honor. La Vocalía 3 

enfatiza la necesidad de dejar constancia de que no se trata de una deliberación ni de 

un pronunciamiento, sino únicamente de su conocimiento formal, mientras que la 

Vicepresidencia coincide en que no corresponde actuar en este momento y subraya la 

separación de funciones entre la Junta y el Tribunal de Honor. Posteriormente, se 

acuerda dar por cerrado el punto y continuar con la agenda, específicamente con 

correspondencia y otros asuntos administrativos, reflejándose así una transición hacia 

temas operativos de la sesión. --------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Correspondencia  

 

Acuerdo 958-08: Se acuerda aprobar la exoneración de los siguientes colegiados: 

 

Marisol Alvarado Monge  11482 0138 1849 

Isacc Daniel Masis Garro 115480679 2660 

 

En discusión—En votación 7 votos a favor—en ratificación--- ACUERDO EN 

FIRME----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por Jubilación tenemos: --------------------------------------------------------------------------------- 

Erika María Bolaños Camacho  401360571 Colegia no activa  

María del Pilar Gutiérrez Rojas  303650269 Pensión 

Por Retiro por no Ejercer..------------------------------------------------------------------------------- 

Johanna Marcela Jiménez Guillen  2685 

 

 

 

Se informa que las dos primeras personas solicitantes corresponden a Marisol Alvarado 

Monge y  Daniel Masís. En el caso de Marisol Alvarado Monge, la solicitud de 

exoneración por tres meses obedece a que se encuentra sin empleo, ya que renunció a 

su puesto en el MEP y actualmente está cesada, por lo que su situación económica le 

impide continuar realizando los pagos. Por su parte, Daniel Masís indica que tiene 



 
 
 
 
 
 
  
aproximadamente cinco meses sin trabajo, por lo que también solicita la exoneración 

correspondiente, ya que, aunque se encuentra al día con sus cuotas hasta el momento, 

no podrá continuar cancelando. En ambos casos, se trata de personas desempleadas 

que presentan la solicitud de exoneración debido a su condición laboral actual.------ 

Carta de COMEX: Se informa que la Junta Directiva ha recibido consultas y 

observaciones relacionadas con ciertas disposiciones de la normativa del Colegio de 

Profesionales en Bibliotecología, específicamente en lo referente a la contratación e 

incorporación de personas extranjeras. En este contexto, se indica que dichas 

consultas se enmarcan dentro del proceso de incorporación de Costa Rica al Tratado 

Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, el cual establece obligaciones en 

materia de trato nacional y presencia local en el ámbito de servicios e inversión.------ 

Se señala que existe una posible falta de alineación entre dichas obligaciones 

internacionales y lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica del Colegio y el 

artículo 11 del Reglamento de la Ley Orgánica, particularmente en lo relativo a los 

requisitos de incorporación. En ese sentido, se plantea la necesidad de revisar la 

normativa interna, ya que podría existir contradicción entre lo dispuesto en el tratado y 

la legislación y reglamentación vigente.---------------------------------------------------------------- 

Asimismo, se consulta si el Colegio estaría anuente a que el Ministerio de Comercio 

Exterior (COMEX) promueva una reforma legal en relación con el requisito de 

residencia, específicamente respecto a los incisos c) y g) del artículo 5 de la Ley, así 

como la posibilidad de que la Junta Directiva valore reformas al artículo 11 del 

Reglamento. No obstante, se aclara que cualquier modificación al reglamento 

corresponde a la Asamblea General y no a la Junta Directiva.---------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Finalmente, se deja planteada la solicitud para que la Junta valore su posición respecto 

a la eventual reforma legal propuesta por COMEX, así como la revisión de los artículos 

señalados en la normativa vigente.---------------------------------------------------------------------- 

La Presidencia COPROBI indica que debe tratarse de un tema relacionado con 

extranjeros, mientras que la Secretaría COPROBI aclara que se refiere a disposiciones 

sobre extranjeros y cédulas, señalando que lo que se propone es que la Asamblea y no 

la Junta Directiva reforme el reglamento en el artículo correspondiente. La Secretaría 

explica que el cambio planteado se relaciona con el artículo que regula la presentación 

de la cédula de identidad y su fotocopia por ambos lados, y que en el caso de 

extranjeros se debe incluir además la cédula de residencia actualizada y el permiso de 

trabajo emitido por las autoridades costarricenses. La Presidencia reafirma que esa es 

la modificación propuesta, consistente únicamente en dos puntos específicos del 

artículo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La Secretaría agrega que la intención es mantener la base legal del reglamento, 

específicamente el artículo 11, y que no se trata de modificar múltiples disposiciones. 

La Presidencia coincide en que solo se están proponiendo dos puntos, pero manifiesta 

que aprobaría la propuesta únicamente si se realiza una reforma más amplia de la 

normativa, ya que de lo contrario no estaría de acuerdo. Asimismo, señala que COMEX 

no podría aprobar una modificación de este tipo de manera simple, pues requiere un 

procedimiento formal.---------------------------------------------------------------------------------------- 

La Secretaría aclara que cualquier cambio a una ley debe seguir el proceso 

correspondiente ante la Asamblea Legislativa y que, en caso de involucrar a COMEX, 

este puede impulsar o coordinar el trámite dentro del Poder Ejecutivo, pero no sustituye 

el procedimiento legislativo. Finalmente, la Presidencia y la Secretaría coinciden en que 

el proceso debe pasar por la Asamblea Legislativa, considerando los trámites 



 
 
 
 
 
 
  
ordinarios o extraordinarios según corresponda, antes de cualquier implementación o 

reforma definitiva.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

El artículo 11 establece que la solicitud de incorporación debe cumplir con una serie de 

requisitos, dentro de los cuales el inciso C indica la presentación de la cédula de 

identidad y su fotocopia por ambos lados. En la discusión se aclara que lo que se está 

solicitando es una reforma a ese inciso, de manera que no se limite únicamente a la 

cédula de identidad, sino que también se contemple la posibilidad de otros 

documentos, como el pasaporte en el caso de personas extranjeras.--------------------- 

Se enfatiza que la modificación busca ajustar el requisito para extranjeros que desean 

incorporarse al colegio, incluyendo la posibilidad de presentar documentos adicionales 

como cédula de residencia vigente y permiso de trabajo, dado que el objetivo es 

permitir la incorporación de profesionales extranjeros que actualmente se ven limitados 

por la redacción del artículo. También se menciona que, en ese sentido, la propuesta 

no pretende reformar toda la ley, sino únicamente ese inciso específico del reglamento. 

Asimismo, se discute que la intervención de COMEX se da en el marco de sus 

competencias relacionadas con comercio exterior y relaciones internacionales, ya que 

la situación afecta la incorporación de bibliotecólogos extranjeros que desean ejercer 

en el país. Se concluye que, debido a que el tema implica una reforma normativa, el 

trámite correspondiente debe canalizarse ante la Asamblea Legislativa, en el ámbito 

que corresponda, para su debida valoración y aprobación.-------------------------------------- 

Se hace constar que la Procuraduría General de la República ha señalado que a las 

personas extranjeras se les deben exigir los mismos requisitos que a las personas 

costarricenses, salvo aquellos procedimientos necesarios para el reconocimiento de 

títulos. Por su parte, la Sala Constitucional ha establecido de manera consistente en 

sus resoluciones que la nacionalidad no constituye un elemento directamente 



 
 
 
 
 
 
  
relacionado con el ejercicio profesional, e incluso ha eliminado el requisito de 

residencia en diversos colegios profesionales. Lo anterior se fundamenta en que los 

criterios más adecuados para la incorporación profesional son la idoneidad, la ética y la 

calidad moral de la persona solicitante.----------------------------------------------------------------- 

En este contexto, se solicita la confirmación de que el Colegio Profesional 

correspondiente se encuentra anuente a que el Ministerio de Comercio Exterior 

promueva la reforma legal orientada a eliminar el requisito de residencia, en 

concordancia con lo dispuesto por la Sala Constitucional y otros colegios profesionales. 

Se aclara además que dicho requisito no debería ser exigible en estos casos, 

considerando que el ejercicio profesional se regula por la idoneidad y no por la 

nacionalidad o la residencia.------------------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 958-09: Se acuerda aprobar un espacio en la sesión ordinaria del 10 de 

Enero del 2026 a las 9:00 am para que el Ministerio de Comercio Exterior, exponga 

ampliamente la situación del Documento DGCE-COR- CAE- 0230- 2025. En 

discusión—En votación--- 6 votos a favor—en ratificación—ACUERDO EN FIRME- 

Caso de Paola Fallas y la Asamblea Plebiscitaria: La señora Paola Falla manifiesta 

que ella sí presentó los documentos correspondientes a la asamblea plebiscitaria, por 

lo que solicita que se derogue el acuerdo previamente tomado en el que se indicó que 

únicamente había llegado un representante.---------------------------------------------------------- 

Se indica además que, en realidad, se presentaron dos representantes, y que la señora 

Falla señala que no le resulta relevante su participación en dicha asamblea, sino que 

su inconformidad radica en que en el acuerdo se consignó que únicamente una 

persona había presentado el documento.-------------------------------------------------------------- 

Se hace la observación de que dicho acuerdo corresponde al adoptado por el señor 

José Pablo en la visita a la asamblea, y se aclara la necesidad de revisar 



 
 
 
 
 
 
  
correctamente lo consignado, dado que la señora Falla sí remitió la documentación 

correspondiente.---------------------------------------------------------------------------------------------- 

Finalmente, se deja planteada la posibilidad de someter a consideración la derogatoria 

o modificación del acuerdo en cuestión, en atención a la documentación aportada. 

Acuerdo 958-10:  Se recibe el correo de la señora Paola Fallas Garro, y se solicita por 

favor presentarse en la sesión del 10 de Enero del 2026 para comparecer ante Junta 

Directiva para exponer su caso. En discusión—En votación: 6 votos a favor – en 

ratificación-----------ACUERDO EN FIRME----------------------------------------------------------- 

Tema: EBSCO--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se presenta el informe con los siguientes datos: --------------------------------------------- 

En total, durante los dos periodos evaluados, se realizaron búsquedas en las bases de 

datos por un total de 2,813 documentos. Se registraron 461 consultas en las bases de 

datos, con un total de 207 respuestas obtenidas, de las cuales 102 correspondieron a 

texto completo.----------------------------------------------------------------------------------------------- 

Asimismo, se indica que un total de 9,563 consultas se realizaron específicamente a 

través de resúmenes (abstracts) y consultas de texto completo, reflejando un uso 

significativo de la plataforma por parte de los usuarios.------------------------------------------ 

Ante estos resultados, se plantea la interrogante sobre el nivel de aprovechamiento que 

los colegiados están dando a la herramienta EBSCO, considerando que las 

universidades públicas también cuentan con acceso a este tipo de bases de datos. En 

ese sentido, se discute la posibilidad de realizar una encuesta de satisfacción para 

determinar el nivel de uso y percepción del servicio.-------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Se menciona que el acceso actual se mantiene vigente y que, de cara al 2026, sería 

oportuno valorar su renovación. El costo de la suscripción se indica en 

aproximadamente  $10,000 anuales, con un descuento significativo respecto al precio 

original de $25,000.------------------------------------------------------------------------------------------ 

Finalmente, se somete a consideración la aprobación de la renovación de la licencia de 

EBSCO para el año 2026, incluyendo la posibilidad de gestionar capacitaciones 

periódicas cada tres meses para fortalecer el uso de la plataforma entre los colegiados. 

Se plantea que la difusión de las bases de datos y recursos se realice de forma 

bimestral, con el fin de mantener actualizados a los colegiados nuevos y facilitar el 

acceso continuo a la información. Se indica que actualmente se cuenta con 

aproximadamente once bases de datos disponibles, por lo que se considera pertinente 

estructurar un plan de comunicación periódica.---------------------------------------------------- 

En ese sentido, se propone que la capacitación y divulgación se organice de manera 

bimestral, incluyendo a los nuevos colegiados incorporados, y que se designe 

formalmente a la persona responsable de coordinar con EBSCO la ejecución de estas 

capacitaciones.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se discute que la responsabilidad no debe recaer en una persona específica, sino en el 

puesto correspondiente (por ejemplo, la Vocalía II), evitando la asignación personal 

directa, de forma que el encargo se mantenga conforme al cargo y no a la persona, 

considerando la rotación de las juntas directivas.---------------------------------------------------- 

Asimismo, se señala la importancia de que cada nueva junta pueda definir y validar sus 

propias comisiones y mecanismos de trabajo, ya que la implementación de acuerdos 

puede variar entre administraciones. Se enfatiza que la continuidad de este tipo de 

iniciativas depende también de la coordinación con fiscalía y el seguimiento 

institucional correspondiente.--------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Finalmente, se menciona la necesidad de dar seguimiento al acuerdo y avanzar en la 

planificación del próximo periodo, incluyendo la posible elaboración de cápsulas 

informativas y un plan de trabajo estructurado para su implementación el próximo año. 

Acuerdo 958-11: Se acuerda aprobar la renovación de la Licencia de EBSCO para el 

año 2026. Asimismo se establece coordinar una capacitación bimensual por parte de 

EBSCO para los nuevos colegiados incorporados, la persona encargada de darle 

seguimiento a este acuerdo es Vocalía 3 en conjunto con Fiscalía. En discusión—en 

votación 6 votos --- en ratificación--- ACUERDO EN FIRME---------------------------------- 

Se indica la necesidad de dejar estructurado el plan de trabajo para el próximo año, con 

el fin de que pueda implementarse de forma ordenada. Se señala que, aunque una de 

las personas participantes manifiesta que se retirará en el mes de abril, se considera 

importante dejar el proceso debidamente organizado y listo para su ejecución. En ese 

sentido, se propone coordinar una reunión en un día específico para avanzar en la 

elaboración del plan de trabajo.--------------------------------------------------------------------------- 

Seguidamente, surge una aclaración respecto a la duración de los nombramientos en 

los puestos de la Junta. Se discute si las secretarías y demás cargos tienen periodos 

de uno o dos años, indicándose que actualmente los nombramientos corresponden a 

periodos de dos años, y que algunas personas están completando periodos anteriores. 

Se hace referencia a la conformación de la Junta, señalando cuáles miembros están en 

continuidad y cuáles corresponden a nuevos nombramientos, así como la necesidad de 

definir sustituciones en caso de que alguna persona decida retirarse anticipadamente, 

para completar el periodo correspondiente o proceder a nuevos nombramientos según 

corresponda.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Finalmente, se retoma la discusión de otros temas administrativos, incluyendo la 

revisión de la propuesta del contador, la cual ya había sido enviada previamente para 



 
 
 
 
 
 
  
su análisis. Se consulta a los presentes sobre observaciones o comentarios, 

manifestando algunos miembros su conformidad con la propuesta.----------------------- 

Se indica, de forma general, la revisión de la situación actual relacionada con los 

distintos puntos en agenda, señalando la necesidad de avanzar con la votación de los 

temas pendientes para poder cerrar la sesión.------------------------------------------------------- 

En el análisis presentado, se hace referencia a los montos correspondientes, los cuales 

se mantienen sin variaciones respecto a lo previamente aprobado, indicando que se 

trata del mismo presupuesto base. Asimismo, se detalla que el rubro de cargas sociales 

presentaría un ajuste aproximado, pasando de ₡3,554,000 a ₡3,750,000, y de 

₡947,000 a ₡1,000,000 aproximadamente, sin que esto represente una diferencia 

sustancial.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se explica que, con la nueva propuesta, se contempla la contratación de una persona 

encargada del proceso contable, quien asumiría integralmente las funciones que 

anteriormente realizaba la empresa Proactiva, quedando únicamente un margen para 

eventuales consultorías o servicios puntuales adicionales.-------------------------------------- 

Asimismo, se señala que el presupuesto presenta un margen positivo disponible de ₡4, 

126,900, el cual permite sustentar la propuesta presentada.------------------------------- 

Acuerdo 958-12: Se traslada el punto 10 Propuesta del Contador, y 13 Propuesta de 

Coordinación Académica, para retomar los temas en la sesión presencial del 21 de 

Febrero del 2026. En discusión—6 votos a favor---- en ratificación—ACUERDO EN 

FIRME----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se plantea la posibilidad de contar con un abogado de medio tiempo en la institución, 

que se encargue de atender directamente los casos de los colegiados y brindar 



 
 
 
 
 
 
  
acompañamiento jurídico en general. Se indica que el costo aproximado de esta 

contratación sería de ₡1,000,000 mensuales.-------------------------------------------------------- 

Se expone que actualmente el servicio legal externo presenta limitaciones, ya que en 

muchos casos no atienden consultas de colegiados, sino únicamente asuntos de 

Fiscalía, Presidencia o de la Junta Directiva, lo que genera atrasos en la atención de 

dudas y trámites. Por ello, se considera que contar con un abogado en planta permitiría 

una atención más directa, oportuna y cercana.------------------------------------------------------- 

Asimismo, se señala que un profesional interno podría orientar mejor a los colegiados 

en temas legales específicos, por ejemplo en casos de acoso u otros asuntos que no 

necesariamente son competencia directa del colegio, pero que requieren guía para su 

correcta canalización. También se menciona que esta persona podría apoyar en la 

revisión de reglamentos y otros documentos institucionales, a fin de prevenir 

inconsistencias legales.------------------------------------------------------------------------------------- 

Se aclara que la intención no es necesariamente prescindir del servicio actual de forma 

inmediata, sino plantearles una nueva propuesta de condiciones. En caso de que los 

proveedores actuales no se ajusten a las nuevas necesidades de la institución, se 

valoraría prescindir de sus servicios.-------------------------------------------------------------------- 

No obstante, se plantea la preocupación sobre si el monto propuesto sería suficiente 

para contratar un profesional con la experiencia adecuada, considerando que este tipo 

de abogados suelen tener experiencia en colegios profesionales y múltiples 

instituciones.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Finalmente, se genera un intercambio de criterios entre los miembros sobre la 

conveniencia del cambio estructural en el modelo de asesoría legal, destacándose la 

necesidad de analizar con cuidado los ajustes propuestos, debido a su impacto en la 

estructura administrativa del colegio y en la continuidad del servicio.----------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Se plantea que los abogados actuales se encuentran subutilizados, considerando que 

su remuneración mensual es alta en relación con las funciones que realizan, las cuales 

se limitan principalmente a certificaciones, algunas consultas y la asistencia reciente a 

sesiones de Junta Directiva, participación que anteriormente no realizaban de forma 

constante.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Si bien se reconoce que cuentan con experiencia en el manejo de asuntos de colegios 

profesionales, se señala que dicha experiencia no ha sido aprovechada en su totalidad. 

Además, se considera que el costo del contrato actual resulta elevado en relación con 

el nivel de atención y respuesta que se recibe, especialmente debido a los atrasos en la 

atención de consultas y solicitudes.---------------------------------------------------------------------- 

Se menciona que, en varias ocasiones, las respuestas a gestiones han tardado 

significativamente, lo que ha generado inconvenientes en el seguimiento de casos 

institucionales. En ese sentido, se considera que un abogado en planta, aunque no 

necesariamente con experiencia previa en colegios profesionales, podría ofrecer una 

atención más directa, constante y enfocada en las necesidades del colegio.----------- 

Se aclara que el profesional en planta podría atender áreas como derecho laboral, 

penal y constitucional, así como orientar a los colegiados en sus consultas, sin que esto 

implique necesariamente defensa legal, sino más bien acompañamiento y canalización 

adecuada de los casos. Asimismo, se indica que el valor de un abogado en planta 

radica en su disponibilidad y conocimiento específico del funcionamiento interno de la 

institución.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se discute además que la figura de ―especialista en colegios profesionales‖ no es 

estrictamente necesaria, ya que el conocimiento clave radica en la normativa interna, la 

ley y el reglamento del colegio, lo cual puede adquirirse con el tiempo.------------------ 



 
 
 
 
 
 
  
En cuanto a la propuesta, se analiza la posibilidad de sustituir el modelo actual por la 

creación de un puesto de abogado de planta de medio tiempo, a partir del periodo 

presupuestario 2026, señalando que esta alternativa podría resultar incluso más 

eficiente y eventualmente más económica que el esquema actual de contratación 

externa.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Finalmente, se plantea que el puesto estaría adscrito a la Dirección Ejecutiva como jefe 

inmediato, manteniendo la articulación funcional con la Presidencia y la Junta Directiva, 

conforme a la estructura jerárquica institucional. Se deja en discusión la aprobación 

formal de la propuesta de creación del puesto de abogado de planta de medio tiempo 

para su inclusión en el presupuesto 2026.------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 958-13:  Aprobar la creación del puesto de Abogado de planta medio tiempo 

a partir del periodo presupuestario 2026. En votación --- 2 votos a favor—en contra – 

4 votos--- en ratificación--- ACUERDO EN FIRME------------------------------------------------ 

Discusión sobre priorización de temas (Archivística, Coordinación Académica y 

Auditoría) ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se plantea la urgencia del tema de archivística, indicando que ya existen al menos tres 

propuestas previas sin resolución, por lo que se considera un asunto prioritario.----- 

Asimismo, se identifican los siguientes puntos pendientes en agenda: ------------------ 

 Punto 12: Propuesta de coordinación académica. ------------------------------------- 

 Punto 13: Tema de auditoría. ----------------------------------------------------------------- 

En relación con la auditoría, se consulta sobre el estado del proceso. Se indica que la 

información ya se encuentra disponible en las carpetas compartidas para revisión por 

parte de los miembros de Junta Directiva.------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Se aclara que no se ha tomado aún un acuerdo debido a que previamente se debía 

definir el tipo de auditoría a realizar (por ejemplo, auditoría general o auditoría forense), 

lo cual quedó sujeto a revisión individual por parte de los directivos.--------------------- 

Se propone considerar la posibilidad de una auditoría forense, así como avanzar en la 

elaboración de los carteles para concurso; sin embargo, se concluye que no es viable 

tomar una decisión inmediata sin que todos los miembros hayan revisado la 

documentación correspondiente.------------------------------------------------------------------------- 

Algunos miembros indican que, por carga de trabajo, no lograron revisar la información 

previamente distribuida, por lo que no cuentan con criterio suficiente en esta sesión 

para tomar un acuerdo informado.----------------------------------------------------------------------- 

Acuerdo 958-14: Se acuerda trasladar los siguientes puntos para la próxima sesión, 

con el fin de que todos los miembros de Junta Directiva puedan revisar la información 

correspondiente y tomar decisiones fundamentadas: ---------------------------------------------- 

 Propuesta de coordinación académica. ----------------------------------------------------- 

 Definición y aprobación del tipo de auditoría a realizar. ---------------------------------- 

Asimismo, se deja constancia de la necesidad de retomar estos temas con carácter 

prioritario en la próxima sesión. En discusión—En votación—6 votos a favor—En 

ratificación-----ACUERDO EN FIRME----------------------------------------------------------------- 

Discusión – Propuesta de Gestión Documental (Archivista) ------------------------------- 

Se retoma la discusión sobre la contratación para gestión documental y archivo central. 

Se aclara que el monto disponible es de ₡1.500.000, el cual se considera adecuado, 

tomando en cuenta que una asesoría en formación de archivos ronda 

aproximadamente los ₡900.000.------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Se señala que este tema ya había sido contemplado previamente y que cuenta con 

contenido presupuestario aprobado, específicamente en la sesión del 21/02/2026. 

Dado lo anterior, se enfatiza la urgencia del tema, indicando que ha sido discutido en 

varias sesiones anteriores (tres o cuatro), sin que se haya tomado una decisión 

definitiva. Por ello, se propone no seguir postergándolo y proceder con su aprobación, 

con el objetivo de que el proceso pueda ejecutarse a partir de enero.--------------------- 

Acuerdo N.° 958-15 Se acuerda aprobar la asignación de ₡1.500.000 para la 

contratación de servicios de gestión documental y organización del archivo central 

(archivista).Se instruye iniciar el proceso correspondiente a la mayor brevedad posible, 

con el fin de que entre en ejecución en el mes de enero. En discusión—En 

votación—6 votos a favor—En ratificación-----ACUERDO EN FIRME--------------------- 

Discusión – Documento de Archivística----------------------------------------------------------- 

Se indica que los documentos se encuentran en las carpetas compartidas; sin 

embargo, surge la duda sobre si el contenido fue modificado respecto a versiones 

anteriores.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se consulta si el documento actual mantiene cambios, señalando que anteriormente 

incluía referencias (por ejemplo, a ―Argentina‖), las cuales ya no aparecen en la versión 

más reciente. Se confirma que el documento ha sido ajustado y que dichas referencias 

fueron eliminadas.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se procede a ubicar el documento correspondiente dentro de la carpeta compartida 

(identificado como documento de archivística). No obstante, se presentan dificultades 

para localizar la versión correcta, por lo que se consulta si fue enviado también por 

correo electrónico.-------------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Durante la revisión del contenido, se destaca que, conforme a los lineamientos del 

Archivo Nacional, se requiere fortalecer los procesos de gestión documental, 

incluyendo: ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Elaboración de inventario documental. ------------------------------------------------------ 

 Clasificación y ordenación de documentos. --------------------------------------------- 

 Aplicación de medidas de conservación preventiva. --------------------------------- 

 Actualización de políticas institucionales. ------------------------------------------------- 

 Capacitación en materia archivística. ------------------------------------------------------ 

Asimismo, se señala que el documento menciona la figura de un archivista, y se 

sugiere eliminar o corregir referencias incorrectas (como menciones a nacionalidades) 

para mantener la formalidad del documento.---------------------------------------------------------- 

Se hace énfasis en la necesidad de utilizar la versión más completa del documento, la 

cual incluye el presupuesto y el detalle integral de la propuesta, ya que versiones 

anteriores o incompletas podrían generar confusión en la toma de decisiones.--------- 

Durante la revisión, se identifican observaciones sobre la redacción del perfil, 

específicamente en la denominación correcta del puesto, sugiriéndose utilizar 

―profesional en archivística‖ o ―especialista en archivística‖, eliminando referencias 

incorrectas o informales.------------------------------------------------------------------------------------ 

Asimismo, se analiza la modalidad de contratación inicialmente planteada como 

servicios profesionales. Sin embargo, se concluye que esta figura no es la más 

adecuada, considerando que: ---------------------------------------------------------------------------- 

 Existe un presupuesto aproximado de ₡1.500.000. --------------------------------------- 

 Se requiere una dedicación más continua y estructurada. ----------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  

 Las funciones implican una atención integral de la gestión documental 

institucional. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

En virtud de lo anterior, se propone que la contratación se realice mediante un contrato 

a plazo definido, en lugar de servicios profesionales.--------------------------------------------- 

Se aclara que: ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Bajo la modalidad de servicios profesionales no se establece subordinación 

directa ni horario fijo. ------------------------------------------------------------------------------- 

 En este caso, se requiere que la persona contratada se dedique de forma más 

permanente a la organización del archivo institucional. ------------------------------- 

Por ello, se considera más apropiado: ----------------------------------------------------------------- 

 Establecer un contrato temporal (por ejemplo, de tres meses). --------------- 

 Definir claramente las funciones, responsabilidades y entregables. --------------- 

 Asignar una remuneración fija acorde al presupuesto disponible. ------------- 

Finalmente, se menciona que esta figura se aproxima más a una contratación tipo 

―plaza temporal‖ que a un servicio profesional independiente.---------------------------------- 

Discusión – Definición de modalidad, plazo y alcance de la contratación en 

archivística 

Se analiza el alcance del presupuesto disponible (₡1.500.000), concluyendo que no es 

viable una contratación por un período prolongado (como seis meses o un año), ya que 

el monto no sería suficiente.------------------------------------------------------------------------------- 

En su lugar, se propone ajustar el plazo de contratación a un período más realista, 

estimado en tres meses, acorde con la disponibilidad presupuestaria.---------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Se plantea que, dado el tipo de trabajo requerido, la contratación podría estructurarse 

bajo dos enfoques: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Contrato por tiempo definido, o ------------------------------------------------------------------ 

 Contratación por cumplimiento de metas (servicios profesionales). ------------------- 

Tras la discusión, se inclinan por un modelo orientado a cumplimiento de metas, debido 

a que lo prioritario es obtener resultados concretos en la organización del archivo 

institucional.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Alcance y entregables propuestos 

Se detallan los productos esperados de la contratación: ------------------------------------- 

 Diagnóstico inicial del estado del archivo. ----------------------------------------------- 

 Elaboración de un plan de trabajo archivístico. --------------------------------------- 

 Informes de avance periódicos. ----------------------------------------------------------- 

 Informe final. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 Entrega de instrumentos archivísticos debidamente aprobados. ------------- 

Resultados esperados 

 Reducción del riesgo de sanciones o incumplimientos normativos. ----------- 

 Ordenamiento integral de la documentación institucional. ------------------------- 

 Disponibilidad de instrumentos archivísticos. ----------------------------------------- 

 Mejora en la eficiencia y transparencia de la gestión administrativa. ----------- 

Recursos necesarios-------------------------------------------------------------------------------- 

Se identifican los recursos requeridos para la ejecución del proyecto: ------------------ 



 
 
 
 
 
 
  

 Honorarios profesionales (según el esquema de servicios profesionales).  

 Materiales y suministros de archivo (cajas, insumos, etc.). ------------------------ 

 Espacio físico adecuado para el archivo. ----------------------------------------------- 

 Acceso a un sistema digital para la gestión documental. -------------------------- 

Conclusión de la discusión--------------------------------------------------------------------- 

Se concluye que la opción más adecuada es: ---------------------------------------------- 

 Realizar la contratación bajo la modalidad de servicios profesionales. ------------- 

 Establecer un plazo aproximado de 3 a 4 meses. --------------------------------------- 

 Definir claramente las metas y productos a entregar. ------------------------------------- 

 Garantizar que la persona contratada realice labores presenciales, dado que el 

trabajo requiere intervención directa sobre el archivo físico.------------------------ 

Discusión – Redacción del acuerdo de contratación en archivística 

Se aclara que, para la correcta ejecución del proyecto de gestión documental, la 

persona contratada deberá realizar sus funciones presencialmente, dado que la 

organización del archivo requiere intervención directa en sitio.-------------------------------- 

Se propone formalizar la contratación bajo la modalidad de servicios profesionales, 

indicando que en el contrato se establecerán claramente: --------------------------------------- 

1. Las metas a cumplir. ------------------------------------------------------------------------------- 

2. El plazo de ejecución. ----------------------------------------------------------------------------- 

3. El monto del pago. -------------------------------------------------------------------------------- 

4. Las condiciones específicas del servicio. -------------------------------------------------- 

Se enfatiza que el acuerdo debe enfocarse en definir el objetivo de la contratación y los 

entregables, dejando los detalles operativos para el contrato respectivo.-------------- 



 
 
 
 
 
 
  
Propuesta de redacción del acuerdo---------------------------------------------------------------- 

Se plantea la contratación por servicios profesionales de una persona especialista en 

archivística, con metas específicas orientadas a la organización del archivo 

institucional, incluyendo: ----------------------------------------------------------------------------------- 

 Diagnóstico inicial. --------------------------------------------------------------------------------- 

 Elaboración de plan de trabajo archivístico. ------------------------------------------------- 

 Informes de avance periódicos. ---------------------------------------------------------------- 

 Informe final. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

 Entrega de instrumentos archivísticos debidamente aprobados. ----------------- 

Observaciones sobre el plazo------------------------------------------------------------------------ 

Se discute incluir un rango de tiempo de 3 a 6 meses; sin embargo, se sugiere que el 

plazo específico no se rigidice en el acuerdo, sino que se establezca directamente en el 

contrato, permitiendo mayor flexibilidad según el avance del trabajo.----------------------- 

Tema principal: 

Contratación de un especialista en archivística por servicios profesionales. 

 

Puntos clave: 

1. Propuesta de contratación ------------------------------------------------------------ 

 Se propone aprobar la contratación de una persona especialista en 

archivística. ------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  

 El contrato debe específicas tiempo y metas que el profesional debe 

cumplir. --------------------------------------------------------------------------------- 

2. Modalidad de contratación -------------------------------------------------------------- 

 Se acuerda que será por servicios profesionales, no un puesto de planta.  

 Esto permite que la persona haga una propuesta de acuerdo con los 

requerimientos de la institución. ----------------------------------------------------- 

3. Proceso de licitación ---------------------------------------------------------------------------- 

 La institución define los requerimientos: costos, tiempos, alcances del 

trabajo. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 Los interesados presentan propuestas basadas en estos requerimientos.  

 La contratación inicial es solo para formalizar el acuerdo, el detalle 

operativo se define en la licitación. ------------------------------------------------- 

4. Responsabilidad del especialista ---------------------------------------------------------- 

 El especialista contratado hará un estudio inicial y desarrollará el trabajo 

según lo estipulado en la licitación. --------------------------------------------------- 

 Se enfatiza que los detalles del trabajo, tiempos y costos se fijan en la 

licitación, no en el acuerdo de contratación. ------------------------------------- 

 

5. Decisión final ------------------------------------------------------------------------------------ 

 La junta acuerda aprobar la contratación del especialista en archivística 

por servicios profesionales, dejando los detalles de la ejecución a la 

licitación.-------------------------------------------------------------------------------------- 



 
 
 
 
 
 
  
ACUERDO 958-16 Se aprueba la contratación de un especialista en archivística, bajo 

la modalidad de servicios profesionales, dejando los detalles operativos y de ejecución 

sujetos a licitación. En discusión--- En votación------------5 votos a favor – en 

ratificación—ACUERDO EN FIRME------------------------------------------------------------------- 

Se abordaron los informes de representaciones. Se verificó que todos los informes 

habían sido entregados, excepto uno pendiente. Se acordó que el informe faltante se 

incluirá posteriormente al momento de redactar el acta, para que quede completo el 

registro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se discutió el presupuesto y el periodo de pago de las representaciones. Se aclaró que 

el presupuesto cubre de enero a diciembre, ajustándose al año fiscal, y que los pagos a 

los representantes deben realizarse en ese mismo periodo para evitar acumulaciones 

de un año al siguiente. Se indicó que los cortes se realizan en junio y diciembre, y que 

la representación debe ajustarse al año fiscal correspondiente.-------------------------------- 

Se mencionó que el reglamento vigente no especifica periodos fiscales ni semestres 

para el pago de representaciones. Se sugirió modificar el reglamento para establecer 

pagos en julio y diciembre, alineándose con el nuevo calendario fiscal, que va de enero 

a diciembre. Anteriormente, el periodo fiscal terminaba el 20 de septiembre, pero se 

modificó para ajustarse a todo el año calendario.-------------------------------------------------- 

Se discutió la organización de la carrera profesional y la falta de información de parte 

de un responsable. La vicepresidencia indicó que se contactaron a otras personas, se 

enviaron correos, pero no se recibió respuesta.------------------------------------------------------ 

Se mencionaron posibles propuestas para la actividad del Bibliotecólogo, que se 

celebra en marzo. Se señaló que normalmente esta actividad se organiza junto con la 

asamblea anual y que requiere planificación anticipada para asegurar la fecha y la 

coordinación del evento.------------------------------------------------------------------------------------ 



 
 
 
 
 
 
  
 

Se cierra el Acta a las 4:00 pm de la Sesión 958--------------------------------------------------- 

 

 

______________________                __________________________ 

MSc. Jordan Solano Mora                      Licda. Jenniffer Conejo Vásquez  

Presidencia                                                    Secretaría  
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